
INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el proceso 

EJECUTIVO (Rad.: 2009-00030-00), informándole que se recibió solicitud 

de la parte de la parte ejecutante, por medio del cual solicita información 

respecto de la medida cautelar decretada. Sírvase proveer.    

Sírvase proveer lo pertinente. 17 de noviembre de 2021. 

MARIANA STOLTZE ARIAS 

SECRETARIA 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHINCHINA, 

CALDAS 

DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTINUO (2021) 

Auto Interlocutorio No. 231  

 

Vista la constancia de secretaria que antecede, al interior del proceso de 

la referencia, frente a lo solicitado por la memorialista, se observa que el 

pasado 30 de septiembre de 2021, se remitió el oficio No. 497 del 01 de 

septiembre de 2021, comunicando la retención de los cánones de 

arriendo, sin que a la fecha se haya recibido respuesta alguna por parte 

de la señora LINA MARIA PEÑA.  

 

  

NOTIFÍQUESE  

 

ANDRÉS FFELIPE DE BRIGARD MEJÍA 

JUEZ 
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